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	                                                            OPINION  José Ambrosio Beltrán Lucena. 



	Recientemente ha entrado en vigor tras su publicación en el BOE la nueva Ley de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios, después de haber pasado los trámites parlamentarios propios, y que ha venido a sustituir la anterior Ley de 1990. 

Era de recibo por tanto, la modificación de una Ley que regulara todo el sistema sanitario, desde Hospitales, Centros de Atención Primaria, Ambulatorios, Oficinas de Farmacia, etc., porque, después de 16 años, había la necesidad de ordenar y actualizar el panorama sanitario y por que el Gobierno tiene la obligación de garantizar los servicios sanitarios de la población. 
La publicación de esta Ley ha venido a confirmar aún más si cabe la apuesta del Gobierno Español por el sistema actual de farmacia en la que se reconoce la labor del farmacéutico como agente de salud en servicio permanente y su implicación en las labores del uso racional de los medicamentos. También respalda el modelo de farmacia en su condición de establecimiento sanitario privado de interés público, sujeto a planificación sanitaria, en orden a garantizar la adecuada asistencia farmacéutica a la población. 

Semanas previas a la publicación de la Ley se reúne la Comisión Europea en la que instan a los Gobiernos de Austria, Italia y España a que lleven a efecto la adecuación de su normativa farmacéutica a las directrices marcadas por dicha Comisión. Concretamente en el caso de España se le requiere en cuestiones tales como la planificación territorial farmacéutica y normas sobre propiedad. 

La publicación de esta noticia ha desencadenado comentarios e interpretaciones desde sectores a veces ajenos a la profesión, en cuanto a liberalización de las oficinas de farmacia. En ese sentido, con la aprobación de la nueva Ley de Garantías, lo que hace el Ejecutivo Español es ratificar el modelo de farmacia actual, huyendo así del sistema sanitario anglosajón en el que las cadenas de farmacia controladas por multinacionales degradan el servicio sanitario por la inexistencia de farmacia en zonas de baja rentabilidad económica y concentrarse sólo en lugares estratégicos de alta densidad de población. Todo lo contrario de lo que ocurre actualmente con el sistema de planificación territorial de nuestro país en el que se garantiza la cobertura farmacéutica para toda la población. 

La principal defensa que tiene el actual modelo de farmacia en España tiene varias vertientes: de una parte la consideración de la oficina de farmacia como establecimiento sanitario integrado en el sistema nacional de salud; de otra, la gran importancia de las Campañas Sanitarias que desde las Farmacias se desarrollan a través de Convenios, gracias a la formación que continuamente se dan a los profesionales por los Colegios Farmacéuticos que hacen de la Farmacia cada vez más un establecimiento sanitario y menos comercial. Por ultimo, la descentralización legislativa autonómica que hace que no haya un modelo nacional sino 17 modelos similares y que a pesar de tener diferente signo político mantienen un común denominador en la defensa de nuestro sistema farmacéutico. 

Esperemos que prevalezca la cordura a nivel europeo y que no destruyan un sistema que funcionando perfectamente tiene garantizado asimismo una tasa de desempleo prácticamente inexistente. 
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